
 

 
 
 
 
CONSTANCIA: Manizales, 21 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  
 

RADICADO 170014003001 2020 00423 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 



promovida por NATALIA FERNANDA DAVILA BOLAÑOS en calidad de propietaria 

del establecimiento de comercio Atlas Grupo Inmobiliario en contra de JINNED 

ANDREA LEMUS MEJIA y ROGELIO DIAZ CASTAÑO, con  el fin de que en el término 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 
1. Adecuará las pretensiones de la demanda, toda vez que las solicita a 

favor de un establecimiento de comercio, y este no cuenta con personería 

jurídica, ni es titular de derechos y obligaciones.  

 

2. Explicará en los fundamentos fácticos de la acción, la razón por la cual 

pretende el cobro simultáneo de cláusula penal e intereses de mora, 

cuando ambas corresponden a sanciones por el pago extemporáneo.  

 

3. Ajustará la competencia al tenor de las disposiciones del artículo 28 del 

Código General del Proceso conforme al tipo de proceso está incoando. 

 

4. Manifestará si la arrendataria expresó su voluntad de no prorrogar el 

contrato, y en caso positivo allegará los documentos que den cuenta de 

ello. 

 
5. Expondrá bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el original 

del título ejecutivo objeto del presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 
 
 

 
       

 

  LFMC    

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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